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ANEXO 1 INFORME ACTUACIÓN SEPTIEMBRE 2019 
“EL SENADO ESCUCHA A SUS MAYORES” 

PAUTA DE TRABAJO DEL ENCUENTRO CON REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES DE 
PERSONAS MAYORES DE UNDÉCIMA REGIÓN, EN COYAHIQUE 

 
PAUTA Y METODOLOGÍA RELACIONADA CON EL ENCUENTRO QUE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 
ADULTO MAYOR REALIZARÁ EN COYAHIQUE EL 26 DE SEPTIEMBREESTÁ IMPULSANDO A LO LARGO 
DEL PAÍS, PARA REUNIRSE CON ADULTOS MAYORES. 
 
A. Objetivos del Encuentro 
 

- El Senado de la República quiere escuchar a las personas mayores en forma directa, a través 
de representantes de sus organizaciones civiles, en espacios de conversación y de propuestas 
que a ellos les permitan plantear sus opiniones, necesidades, sugerencias e iniciativas 
relacionadas con su realidad. 
 

- Dicho interés ha surgido después de reconocer que ellas, las personas mayores, disponen de 
menos –y a veces inexistentes- espacios de representación, en los que puedan expresar sus puntos 
de vista y apreciaciones sobre sus vivencias, condiciones de vida y aspiraciones. 

 

- Para el Senado es fundamental establecer estos mecanismos que lo vincule en forma abierta y 
efectiva con las personas mayores, segmento de la población del país que muestra el mayor 
crecimiento demográfico y que, a la vez, plantea los mayores desafíos a la sociedad, 
especialmente en materia de salud, autonomía e independencia, pensiones y protección social, 
transporte, vivienda y ciudad, entre otros. 

 
B. Definición y Metodología. 

 

- Las vinculaciones de los Senadores con las Personas Mayores se efectuarán mediante 
conversatorios denominados “El Senado escucha a sus Mayores”, las que se recomienda tengan 
una duración de dos horas, según la estructura que se propone: 

 
i) 14.45 RECEPCIÓN E INSCRIPCIÓN. 
ii) 15.15  INICIO DE ACTIVIDAD. 
iii) 15.15 Saludo de los Senadores anfitriones (10 minutos). 
iv) 15.25 Explicación metodológica y conformación de los grupos de trabajo 

- Posibles grupos de trabajo. 

- Creación de otros grupos necesarios. 
v) 15.30 Ronda de análisis entre los miembros de comisiones. 
vi) 16.30 Exposiciones de Conclusiones. Invitación a exponer a cada grupo. 
vii) 17.00 Entrega de Reconocimientos a 10 Personas Mayores reconocidas. 
viii) 17.30 Presentación artística con ágape de cierre (café, té, sándwiches). 

-  Charros. 
ix) 18.30 Saludo de término de los Senadores. 

 

- Se presentarán cinco áreas de su interés, en los temas siguientes: 
 

1. Salud. 

- Necesidades de salud de las personas mayores de la región 

- Prevención 

- Cobertura de enfermedades 

- Seguimiento a crónicos 
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- Servicios de la Institucionalidad existente 
2. Pensiones 

- Cobertura 

- Calificaciones para acceder a prestaciones del Estado 

- Servicios de las entidades a cargo: Municipio, IPS 
3. Transporte urbano 

- Necesidades de transporte de las personas mayores 

- Cobertura actual 

- Necesidades especiales 
4. Contaminación y calidad de vida 

- Necesidades de calefacción 

- Costo de los elementos descontaminantes 
5. Conectividad 

- Requerimientos actuales entre regiones 

- Atención en casos especiales 

6. Trabajo y Vida Activa para los Mayores 

- Trabajo de mayores 

- Uso positivo del ocio y servicios de entidades de bienestar 

- Funcionamiento de Iniciativas de emprendimiento 
7. Educación 

- Situación de Educación en personas mayores hoy 

- Efectos de los bajos niveles de educación ¿menor acceso a financiamiento?) 

- Programas de alfabetización 
8. Cuidado de Personas Mayores con Dependencia y/o solas 

- Situación de personas mayores dependientes en la región 

- Funcionamiento de programas de salud hacia las personas dependientes 

- Requerimientos 

9. Seguridad 

- Situación de inseguridad en la región 

- Funcionamiento de soluciones públicas 

- Requerimientos 
10. Asociatividad y Derechos de las Personas Mayores 

- Funcionamiento de las organizaciones de personas mayores 

- Programas que fomentan la asociatividad 
11. Institucionalidad 

- Funcionamiento de las instituciones a nivel local 

- Mirada sobre institucionalidad que representa a mayores a nivel nacional 
 

(Si surgen otros temas de interés local, se organizarán nuevos grupos). 
 

Una vez realizada la reunión, al cierre se comprometerá el envío de las conclusiones a través de 
una minuta del encuentro. 

 
C. Planificación de la logística para Encuentro Undécima Región. 
 

Actividad Responsable Fecha máxima 
recomendada 

Envío de invitaciones 

- Adultos Mayores (ampliado) 

 
Oficina Senadora 
Órdenes 

 
Sugiero 25/09/2019 
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Actividad Responsable Fecha máxima 
recomendada 

Reserva de Espacio 

-  

Jefe Sebastián Puebla.  Ok 

Logística: 

- Café inicial 

- Grupo musical 

- Café de cierre 

NStarck  
- colabor. Los Héroes 
- S. Puebla. 

 

 
1. Correos de asesores y/o jefes de gabinete,. 

 

 
Santiago, septiembre 2019 



“EL SENADO ESCUCHA 
A SUS MAYORES”

ENCUENTRO DE TRABAJO DE LOS SENADORES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR 
CON DIRIGENTES DE ORGANIZACIONES DE ADULTOS MAYORES  DE LA UNDÉCIMA REGIÓN

SANTIAGO, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019



LAS PERSONAS MAYORES:
UN SEGMENTO EN VELOZ EXPANSIÓN

EL ENVEJECIMIENTO: 
UN FENÓMENO GLOBAL, QUE 

CARACTERIZA ESPECIALMENTE A LAS 
SOCIEDADES EN DESARROLLO, 

ESPECIALMENTE A PAÍSES COMO CHILE 

EN EL 
MUNDO

SEGÚN LA ONU, 
SOMOS 778,4 

MILLONES

EL 10,7% DE 
LA POBLACIÓN

EN CHILE
BORDEAMOS  LOS 

2,85 MILLONES
EL 16,2% DE 

LOS CHILENOS

HOY

SERÁ EL 
17,7%

EN 2050

SERÁ EL 

24,1%

Hoy, una persona de 60 años puede vivir, en Chile, en promedio, hasta los 83 años 

EN 11ª 
REGIÓN

UN POCO MÁS DE 
9.300 PERSONAS 

EL 9% DE LA 
POBLACIÓN 

(2017)

SUPERARÁ

EL 20%



LAS PERSONAS MAYORES:
UN SEGMENTO EN VELOZ EXPANSIÓN



LAS PERSONAS MAYORES EN NUESTRA REGIÓN
CR    



LAS PERSONAS MAYORES:
SUS VIDAS TAMBIÉN IMPONEN DESAFÍOS MAYORES

POR ESO, A FINES DE 2018, SE CREÓ UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA QUE LAS PERSONAS MAYORES 
PUEDAN SER REPRESENTADAS EN EL SENADO, PARTE DEL SEGUNDO PODER DEL ESTADO.

LA COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR DEL SENADO,  ESPACIO QUE QUIERE 
CONOCER SUS REALIDADES, PERCEPCIONES Y EXPECTATIVAS EN LAS MATERIAS QUE MÁS LES 
PREOCUPA.

ESE ES EL SENTIDO DE ESTA REUNIÓN, PARTE DE UN CICLO DE ENCUENTROS, DENOMINADO 
“EL SENADO ESCUCHA A SUS MAYORES”.



PARA QUE PODAMOS CONOCER MÁS DIRECTAMENTE A LAS 
PERSONAS MAYORES Y A QUIENES LOS REPRESENTAN, HOY SE 
REALIZA EL TERCER ENCUENTRO A NIVEL NACIONAL

METODOLOGÍA DE TRABAJO. Los asistentes se distribuirán en áreas de su interés, en alguno de los 
siguientes temas:

1. Salud.
2. Pensiones
3. Transporte urbano
4. Contaminación y calidad de vida
5. Conectividad
6. Trabajo y Vida Activa para los Mayores
7. Educación
8. Cuidado de Personas Mayores con Dependencia y/o solas
9. Seguridad
10. Asociatividad y Derechos de las Personas Mayores
11. Institucionalidad



PARA QUE PODAMOS CONOCER MÁS DIRECTAMENTE A LAS 
PERSONAS MAYORES Y A QUIENES LOS REPRESENTAN, HOY SE 
REALIZA EL TERCER ENCUENTRO A NIVEL NACIONAL

• Cada grupo estará encabezado por una Persona mayor, que será elegida por sus pares, para dirigir la discusión.
• Cada grupo tendrá una hora para intercambiar opiniones sobre el tema. 
• Las observaciones y propuestas se registrarán en un formulario
• Cada grupo presentará sus conclusiones, a través del vocero, en el Plenario que se ejecutará a continuación.

METODOLOGÍA DE TRABAJO



PARA QUE PODAMOS CONOCER MÁS DIRECTAMENTE A LAS 
PERSONAS MAYORES Y A QUIENES LOS REPRESENTAN, HOY SE 
REALIZA EL TERCER ENCUENTRO A NIVEL NACIONAL

METODOLOGÍA DE TRABAJO

MUCHAS GRACIAS, Y A TRABAJAR

TENDREMOS UNA HORA PARA TRABAJO DE GRUPOS

• Adicionalmente, agradeceremos que cada persona llene hoja con sus datos, y
• La entregue a uno de los monitores del Encuentro
• Posteriormente, por correo electrónico se enviará una encuesta anónima, para recoger apreciaciones y prioridades. 



TERCER ENCUENTRO. 
PRESENTACIÓN DE CONCLUSIONES

CONCLUSIONES DE LOS DISTINTOS GRUPOS,  A TRAVÉS DE VOCEROS:

1. Grupo Salud.
2. Grupo Pensiones
3. Grupo Transporte urbano
4. Grupo Contaminación y calidad de vida
5. Grupo Conectividad
6. Grupo Trabajo y Vida Activa para los Mayores
7. Grupo Educación
8. Grupo Cuidado de Personas Mayores con Dependencia y/o solas
9. Grupo Seguridad
10. Grupo Asociatividad y Derechos de las Personas Mayores
11. Grupo Institucionalidad.



TERCER ENCUENTRO.
UNDÉCIMA REGIÓN

MUCHAS GRACIAS POR SU ASISTENCIA

DISFRUTEMOS UN ESPACIO DE CAMARADERÍA



TERCER ENCUENTRO.

Anexos

Solo si es Requerido



LAS PERSONAS MAYORES:
EN MATERIA DE SALUD

NUESTRO MARCO CONCEPTUAL (el desde):

El envejecimiento poblacional requiere de un enfoque anticipatorio y preventivo en salud, que se base en la
mantención de la funcionalidad. Es decir, ANTES QUE SE INSTALE EL DAÑO. Para ello, es necesario:

• Universalizar el Examen de Medicina Preventiva del Adulto Mayor (EMPAM) de MINSAL y
• Promover, en la práctica, el envejecimiento saludable.

Es necesario identificar los riesgos de perder la funcionalidad e implementar acciones, ya sean preventivas, de
tratamiento o rehabilitadoras, referidas a riesgos cardio-vasculares, riesgos de salud mental o riesgos osteo-articular.

Especialmente, verificar que las personas mayores cuenten con buenas redes de apoyo, detectando los riesgos de una
débil red de apoyo, y los riesgos de existencia de maltrato.



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DEL TRABAJO Y SUS INGRESOS

Entre 1990 y 2017, el número de adultos mayores activos en Chile creció desde los 250 mil a mas de un
millón.
Es decir, subió desde el 22% en 1990 a 35% en 2017, representando hoy el 11,5% de la fuerza de trabajo. Una
escala de ingresos configurada a partir de datos de INE, muestra:

Ingresos mensuales % de las personas mayores
• menores a $200 mil: 38%
• entre $200 mil y $500 mil: 44%
• entre $500 mil y $1 millón: 13%
• de más de $1 millón: 5%

El proceso de envejecimiento ha traído múltiples consecuencias sociales y económicas, que afectan la calidad
de vida las personas mayores.



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DE SU VIVIENDA, ENTORNO Y CALIDAD DE VIDA

El 90% de los hogares compuestos sólo por adultos mayores tiene algún activo financiero o real.
La vivienda pagada representa el 74% de los casos en el subgrupo.

El gasto en los mayores de 60 años es de $289 mil, con una mediana de $200 mil. Un hombre de mayor de 60 años
tiene un gasto 52% superior al de una mujer.

El 46,5% de la población mayor declara que sus ingresos son superiores a sus gastos y el 10,3% se encuentra en la
situación opuesta.

El 43,2% de la población mayor indica que sus gastos e ingresos son similares.

Preocupaciones: duras: 1 de cada 3 adultos mayores (840 mil) declara que no alcanzan a atender sus necesidades
básicas, y un 19% de los hogares solo de personas mayores tiene una preocupación permanente por no tener
suficientes alimentos.



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DE SUS DERECHOS

Recientemente, Chile, después de la aprobación del 
Parlamento, ratificó la Convención Interamericana sobre la 
Protección de Derechos de las Personas Mayores. Había 
sido suscrita en 2015 y enviada al Parlamento en junio 2016.

Los derechos consagrados en la Convención:

1. Derecho a la igualdad y no discriminación por razón de edad (Art. 5)
2. Derecho a la vida y dignidad en la vejez (Art. 6°)
3. Derecho a la independencia y autonomía (Art. 7°)4. 
4. Derecho a la participación e integración comunitaria (Art. 8°)
5. Derecho a la seguridad y a una vida sin violencia (Art. 9°
6. Derecho a no ser sometido a tortura, ni a penas o tratos crueles.
7. Derecho a brindar consentimiento libre e informado en el ámbito de la 

salud (Art. 11°)
8. Derecho de las personas mayores que reciben servicios de largo plazo 

(Art. 12°)
9. Derecho a la libertad personal (Art. 13°)

10. Derecho a la expresión, opinión y acceso a la información (Art. 14°)
11. Derecho a la nacionalidad y libertad de circulación (Art. 15°)
12. Derecho a la privacidad e intimidad (Art. 16°)
13. Derecho a la seguridad social (Art. 17°)
14. Derecho al trabajo (Art. 18°)
15. Derecho a la salud (Art. 19°)
16. Derecho a la educación (Art. 20°)
17. Derecho a la cultura (Art. 21°)
18. Derecho a la recreación, esparcimiento y al deporte (Art. 22°)
19. Derecho a la propiedad (Art. 23°)
20. Derecho a la vivienda (Art. 24°)
21. Derecho a un medio ambiente sano (Art. 25°)
22. Derecho a la accesibilidad y movilidad personal (Art. 26°)
23. Derechos políticos (Art. 27°)
24. Derecho de reunión y asociación (Art.28°)
25. Derecho a protección ante situaciones de riesgo y emerg. human (Art. 29°)
26. Derecho a igual reconocimiento como persona ante la ley (Art. 30°)
27. Acceso a la justicia (Art. 31°)



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DE LA INSTITUCIONALIDAD QUE LES REPRESENTA

Actualmente, Chile ha ido desarrollando y potenciando las instituciones que se enfocan en las Personas Mayores:

En el Poder Ejecutivo:
- El Servicio Nacional del Adulto Mayor
- Las iniciativas que coordina la Primera Dama de la Nación
- Las Superintendencias que supervisan la acción del estado hacia las Personas Mayores

- Superintendencia de Pensiones
- Superintendencia de Seguridad Social (la acción de las Cajas de Compensación)
- Superintendencia de Salud (en cuanto a las prestaciones a la población mayor)

En el Poder Legislativo:
• La Comisión Especial del Adulto Mayor en la Cámara de Diputados
• La Comisión Especial del Adulto Mayor en el Senado

En el ámbito de los servicios:
- Las Cajas de Compensación y los Municipios
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ANEXO 3 INFORME ACT. SEPTBRE 2019 
“EL SENADO ESCUCHA A SUS MAYORES” 

INFORME DE AVANCE DE LOS ENCUENTROS DE TRABAJO CON REPRESENTANTES DE 
ORGANIZACIONES DE PERSONAS MAYORES. 

 
A. Justificación 
 

- En julio de 2091, la Comisión Especial de Adultos Mayores del Senado de la República tomó la 
decisión de impulsar reuniones de trabajo con personas mayores y/o dirigentes de comunidades 
que los agrupan, para escucharlas directamente, en espacios de conversación y de propuestas 
que a ellos les permitiesen plantear sus opiniones, necesidades, sugerencias e iniciativas 
relacionadas con su realidad.  
 

- Dicho interés surgió después de reconocer que ellas, las personas mayores, disponen de pocos –
y a veces inexistentes- espacios de representación, en los que ellos puedan expresar sus puntos 
de vista y apreciaciones sobre sus vivencias, condiciones de vida y aspiraciones. 

 

- Para los miembros del Senado -a través de la referida Comisión-, como poder del Estado, resulta 

fundamental establecer mecanismos que los vincule en forma abierta y efectiva con este 
segmento de la población que muestra el mayor crecimiento demográfico y que, también plantea 
los mayores desafíos a la sociedad, en materia de salud, autonomía e independencia, pensiones 
y protección social, transporte, vivienda y ciudad, entre otros. 

 

- Conocer, también, de primera fuente sus necesidades, carencias, sueños y dificultades, entrega a 
los Senadores antecedentes básicos para fundamentar propuestas de políticas públicas que 
mejoren las condiciones de vida de la sociedad entera. 

 

- El presente informe entrega un primer avance de las actividades realizadas en las tres primeras 
reuniones, realizadas en Santiago, Valparaíso y Coyahique. 

 
B. Organización de los Encuentros. 
 

- Un equipo de trabajo de asesores de Senadores de la Comisión, definió un formato de reuniones, 
las que se realizarían en distintas ciudades, en las cinco regiones que ellos representan, más otras 
en las que Senadores de esas regiones impulsen encuentros con personas mayores de sus 
regiones. 
 

- Las reuniones consideran comisiones de trabajo, en las que participan entre 10 y 20 adultos 
mayores, para intercambiar opiniones y recomendaciones sobre temas específicos que ellos 
definen. Cada comisión designa un secretario y un vocero, que al final de cada reunión comenta 
a todos los participantes, en un plenario, sus conclusiones y propuestas. 

 

- En general, el formato de las reuniones considera la siguiente estructura: 
 

o Saludo inicial de los Senadores asistentes. 
 

o Introducción técnica y explicación de la metodología 
 

o Formación de grupos de discusión y análisis: 
 

▪ Cada grupo es encabezado por un(a) senador(a), un asesor o un dirigente. 

▪ En una hora aprox. intercambian opiniones sobre el tema.  
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▪ Un secretario registra en una minuta las opiniones y propuestas. 
 

o Un vocero presenta las conclusiones de cada grupo. 
 

o Los informes escritos se están transcribiendo a documento final. 
 

- En casos especiales, como el Encuentro de Valparaíso, donde los participantes superaron las 900 
personas, cifra compleja para hacer que todos pudiesen participar en comisiones de trabajo, se 
estableció un conversatorio de 55 dirigentes, quienes posteriormente, a través de voceros, 
expusieron sus conclusiones en un Plenario. 

 
C. Avance del Plan de Encuentros. 

 

- Hasta la fecha, se han realizado tres Encuentros, en las fechas que se indican, donde se han 
analizado los temas que se señalan: 

 

Concepto Santiago Valparaíso Coyahique 

Fecha de la 
reunión 

Julio 22 de 2019 
 

Agosto 20 de 2019 Septbre.26 de 2019 

Lugar Sala de Lectura del Ex 
Congreso Santiago. 

Salón de Honor Congreso 
Nacional Valparaíso 

Centro de Eventos 
Quilantal 

Modalidad Reunión de 50 
dirigentes, organizados 

en comisiones, cuyos 
voceros presentaron sus 
conclusiones en Plenario. 

Reunión de 60 dirigentes 
organizados en 

comisiones, cuyos voceros 
presentaron sus 

conclusiones en un 
Plenario a 850 asistentes. 

Reunión de 350 dirigentes, 
organizados en comisiones, 
cuyos voceros presentaron 

sus conclusiones en Plenario. 

Número 
asistentes 

1.310 

55 910 350 

Temas 
analizados 

1. Trabajo y Vida Activa 

2. Pensiones 
3. Salud 

4. Asociatividad 
5. Derechos P. Mayores 

6. Institucionalidad 

1. Trabajo Vida A. 

2. Pensiones 
3. Salud 

4. Asociatividad 
5. Derechos P. Mayores 

6. Institucionalidad 

1. Trabajo y Vida Activa 

2. Pensiones 
3. Salud 

4. Asociatividad 
5. Derechos P. Mayores 

6. Institucionalidad 

7. Contaminación 
8. Seguridad 

9. Educación AM 
10. Ex. Func. Públic 

11. Ex. Func. FF.AA. 
12. Cuidado P.M. Depend. 

13. Transporte 

 
D. Breves apreciaciones. 
 

- En los tres Encuentros realizados se han analizado los seis temas básicos, a los que se han 
agregado otros de interés local, como en el caso de Coyahique, ocasión en la que se agregaron 
otros siete temas, de interés local. 

-  

- Las reuniones han convocado a una importante cantidad de adultos mayores y de dirigentes –
más de 1.300 en tres encuentros-, quienes han felicitado a los Senadores por impulsar reuniones 
en las que abiertamente se planteen necesidades y propuestas, muy diversas y representativas 
de los distintos sectores de la ciudadanía. 
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- También las iniciativas han tenido el apoyo de algunas Cajas de Compensación, especialmente 
en relativo a provisión de refrigerios y café, esfuerzo que el presidente de la Comisión ha 
agradecido personalmente. 

 
E. Próximos Encuentros. 
 

- De las regiones que representan a los Senadores que forman la Comisión Especial, faltan la 
Región de Los Lagos y Región de Magallanes. 
 

- Además, Senadores de las Regiones de Arica y Parinacota; y, de Iquique y Tarapacá, han 
solicitado a la Comisión Especial del Adulto Mayor llevar a cabo Encuentros similares, en fechas 
a fijar, con las formalidades que establece el Reglamento para que se ejecuten como actividades 
de la Corporación.  

 
 
 
Santiago, 30 de septiembre de 2019 
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SEMINARIO INTERNACIONAL 
REALIDADES Y DESAFÍOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019 

 
La población de Chile está envejeciendo a tasas porcentuales sorprendentes, más que en otras 
sociedades de América Latina y encabezando los rankings del mundo. Tanto porque su tasa de 
natalidad disminuye, como por las mejoras en las condiciones generales de vida de la población, 
que le permite vivr más años. 
 
Este fenómeno, que puede asociarse al desarrollo y progreso material de su sociedad, implica 
también grandes desafíos, pues impacta la vida de las familias de las que forman parte; a los 
servicios de salud y la capacidad de respuesta de éstos a nuevas condiciones y enfermedades que 
presenta; demandando adaptaciones al transporte y a las ciudades; exigiendo acomodarse a  los 
recursos que generen cuando disminuye ostensiblemente su participación en el mercado del trabajo 
y en  tantas otras áreas de la sociedad. 
 
Tiene sentido que las autoridades miren cada vez con mayor atención a las Personas Mayores, por 
lo que, conocer sus necesidades y motivaciones preocupa tanto al Servicio Nacional del Adulto 
Mayor SENAMA -que coordina las políticas y programas que entrega el Poder Ejecutivo- como al 
Senado de la República, órgano que legisla y monitorea los avances y políticas que respondan a los 
desafíos de este grupo etáreo.  
 
Así, el próximo 28 de octubre, desde las 9.00 Am, en el Salón Principal del Ex – Congreso Nacional 
de Santiago, se realizará el Seminario Internacional “REALIDADES Y DESAFÍOS DE LAS PERSONAS 
MAYORES DE CHILE 2019”, que organizan conjuntamente el Servicio Nacional del Adulto Mayor 
SENAMA y la Comisión Especial del Adulto Mayor del Senado. 
 
El Seminario tendrá tres finalidades básicas: 
 
1. Conocer cómo el mundo se está organizando para conocer las prácticas y desafíos de las 

personas mayores en el ámbito de una sociedad que envejece, especialmente a partir de la 
experiencia de aquellas personas más centenarias. 

2. Conocer las propuestas legislativas que, por una parte, establecen un nuevo marco de derechos, 
a través del proyecto que pretende establecer una nueva Ley Integral de Derechos de las 
Personas Mayores; y, por otra, crean el Seguro de Dependencia.  

3. Reflexionar sobre los ajustes y mejoras que debe tener la Institucionalidad encargada de 
entregar y supervisar los servicios a las personas mayores. 

 
En el mes en que Chile dedica a sus Adultos Mayores, los organizadores abordarán los principales 
temas relacionados con la Autonomía, Independencia, Calidad de Vida y el nuevo marco regulatorio 
sobre sus derechos, compartiendo sus autoridades, ejecutivos de organizaciones previsionales, de 
servicios sociales y representantes de organizaciones de la sociedad civil de las Personas Mayores. 
 

AGENDA DEL SEMINARIO 
”REALIDADES Y DESAFÍOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019” 

 
9.00 AM. Registro de Asistentes. 
 
10.00 AM. INAUGURACIÓN. 
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- Apertura del Seminario: Presidente del Senado, Senador Jaime Quintana. 
- Saludo Presidente Comisión Especial de Adulto Mayor: Senador David Sandoval. 
- Saludo de Primera Dama de la Nación: señora Cecilia Morel. 
- Presentación del Libro “La Realidad Demográfica, de Salud, Ingresos, Trabajo y Pensiones de 

las Personas Mayores”, editado por el programa Conocimiento e Investigación en Personas 
Mayores (CIPEM), UDD- Caja Los Héroes. 

 
10.30. EXPOSICION INTERNACIONAL.  
 
LOS CENTENARIOS EN CHILE: ¿POR QUÉ CADA VEZ MÁS LOS MAYORES LLEGAN A LA CUARTA 
EDAD CON LA "CABEZA BUENA"? 
 
- Sr. Felipe Salech, Médico Geriatra de la Universidad de Chile, miembro del Centro de 

Investigación Clínica Avanzada de la Universidad de Chile. Especialista en genética, hoy participa 
en el estudio que evalúa la trayectoria de más de 4.700 Mayores “Centenarios”en Chile. 

 
11.00 am. MESAS DE ANÁLISIS: En tres mesas se tratarán temas específicos relevantes para las 
políticas públicas. Cada mesa tendrá un conductor especialista, y participarna dos expertos 
panelistas en el tema.  
 
11.00. Mesa 1: Los Derechos de las Personas Mayores.  
Modera: . 
  
Panelistas: 

, Representante Independiente de las Personas Mayores ante las 
Naciones Unidas: Recomendaciones y orientaciones desde organismos internacionales (Convención 
de los Derechos de las Personas Mayores). 

, Ministro De Justicia de Chile: Lineamientos técnicos del nuevo 
proyecto de la Ley Integral del Adulto Mayor. 
 
11.30 Café. 
 
11.50. Mesa 2: Salud, Autonomía y Dependencia. 
Modera: Sr. Gerardo Fasce, Presidente Sociedad de Geriatría de Chile 
 
Panelistas: 

 Subsecretaria de Salud Pública: Los énfasis en la gestión del Ministerio para 
contribuir a la prevención de la salud de los mayores. 

, Subsecretaria de Previsión Social: Los aportes que entregará el nuevo 
Seguro Social de Protección a la Dependencia. 

 Ministro de Desarrollo Social y Familia: Las prioridades de la política pública 
para fomentar la autonomía de las Personas Mayores. 
 
12.30. Mesa 3: Institucionalidad y fortalecimiento de los servicios y coordinación de las entidades 
públicas y privadas. 
Modera:  Director CIPEM, Caja Los Héroes - UDD. 
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Panelistas: 
, Presidente de Cajas de Chile: Oportunidades y desafíos para mejorar 

los servicios de las Cajas de Compensación. 
 Director Servicio Nacional del Adulto Mayor SENAMA: Los énfasis del Servicio 

para ampliar la cobertura y alcance de los programas de desarrollo de las Personas Mayores. 
 
13.00. BLOQUE DE CIERRE:  
 
CONVERSATORIO ENTRE SENADORES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR: Senadores 
Carolina Goic, Ximena Órdenes, Rabindranath Quinteros, Francisco Chahuán y David Sandoval 
conversan sobre: La mirada del Poder Legislativo a los aportes de la academia, de los lineamientos 
de las propuestas de políticas hacia las Personas Mayores. 
 
13.30. CIERRE POR AUTORIDADES ORGANIZADORAS DEL SEMINARIO. 
 
CÓCTEL DE CLAUSURA. 
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ANEXO 5 INFORME MENSUAL ACTUACIÓN SEPTIEMBRE 2019 
Santiago, 16 de septiembre 2019 

Señora 
XXXX 
XXXXXX 
Presente 
 
 
Estimada Señora: 

 
Por especial encargo de la Comisión Especial del Adulto 

Mayor del Senado, nos es especialmete grato saludarla e invitarle  a que inaugure el 
Seminario Internacional “Realidades y Desafíos de las Personas Mayores de Chile”, actividad 
que, junto con el Servicio Nacional del Adulto Mayor, SENAMA, realizaremos en el salón 
principal del Ex Congreso Nacional, en  Santiago, el día 28 de octubre del presente, a partir 
de las 10.00 de la mañana. 

 
Como ya le habrán adelantado, queremos que el Seminario 

sea un espacio que nos permita cumplir tres finalidades: 
 

1. Conocer cómo el mundo se está organizando para conocer las prácticas y desafíos de 
las personas mayores en el ámbito de una sociedad que envejece, especialmente, a 
partir de la experiencia de personas de edad muy avanzada.  
 

2. Conocer las propuestas legislativas que, por una parte establecen un nuevo marco de 
derechos para las personas mayores, mediante el proyecto de Ley Integral de 
Derechos de las Personas Mayores en el que usted ha desempeñado un liderazgo 
decisivo. Y, por la otra, conocer algunos detalles del proyecto que crea el nuevo 
Seguro Social de Dependencia. 
 

3. También, esperamos poder reflexionar sobre los ajustes y mejoras que debiera tener 
la Institucionalidad encargada de supervisar y/o entregar los servicios a las personas 
mayores de Chile. 

 
Las personas que asistan serán primordialmente personas 

mayores que representan a clubes que impulsan la participación de y autonomía, de 
comunas de las Regiones Metropolitana, Quinta y Sexta, más ejecutivos y profesionales 
vinculados a instituciones que protejen al segmento objeto del Seminario. 

 
Señora Cecilia, apreciaremos, sinceramente, que usted de 

inicio a esta actividad, seguros de que su mensaje será muy relevante para todas las 
personas mayores de Chile. Así también, si usted considera razonable que el programa 
tenga algunos ajustes, quedaremos a su entera disposición para incorporarlos. 
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Sin otro particular, y quedando atentos los equipos del 
Servicio Nacional del Adulto Mayor y el de nuestra Comisión, le saluda muy atentamente, 

 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador 

Presidente Comisión Especial Adulto Mayor 
 

Incluye: Agenda Académica Preliminar del Seminario 
CC:   Director SENAMA señor  




